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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.



Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 30 de junio de 2006.–El director provincial, PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de ampliación del plazo de trámite de audien-
cia, en expediente de responsabilidad solidaria número
16/06.

En expediente de responsabilidad solidaria número
016/06 seguido por la Tesorería General de la Seguridad
Social en Cantabria se ha dictado la siguiente comunica-
ción de ampliación del plazo de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificada a la empresa «Piedralaves
Investment, S. L.», cuyo texto íntegro es el siguiente:

"Es de referencia su escrito, presentado ante la
Delegación de Gobierno de Cantabria con fecha 23 de

junio de 2006, en el que solicita tener a la vista el expe-
diente de referencia a los efectos de poder formular alega-
ciones al mismo.

A este respecto, le comunicamos que dicho expediente
se encuentra a disposición de cualquier representante de
la empresa «Piedralaves Investment, S. L.», debidamente
identificado como tal, en la Subdirección de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en Cantabria en horario de oficina.

En relación a su petición de ampliación del plazo para
formular alegaciones le comunicamos que, de acuerdo
con lo establecido en el art. 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, podrá formular dichas alegaciones, de con-


